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INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA, 
presentada a través de apoderado judicial, promovido por FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de JAILYN PATRICIA 
PINEDA MARZOLA, con el informe que está pendiente por decidir sobre su 
mandamiento. Sírvase proveer. Soledad, 21 de octubre de 2022. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO. 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 21 de octubre de 2022.- 
 
El Doctor PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, obrando como apoderado 
judicial de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
formula demanda EJECUTIVA contra JAILYN PATRICIA PINEDA MARZOLA.  
 
Por otra parte se observa que las pretensiones de la demanda están por la suma de 
OCHENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
($88.236.962.33) correspondiente al capital. 
 
El artículo 25 de la Ley 1564 de 2012, determina la competencia de los procesos, 
de conformidad con las cuantías, estableciendo la siguiente regla:  
 
“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, 
menor y de mínima cuantía.  
 
“Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 
SMLMV).”   
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los 
juzgados municipales de pequeñas causas y competencia múltiple conocen de 
procesos contenciosos de mínima cuantía, es decir, para el año 2022 hasta la suma 
de $40.000.000 y las pretensiones de la demanda está fijada por el demandante en 
la suma de OCHENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
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NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
($88.236.962.33) por lo que al tenor de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1564 
de 2012, esta agencia Judicial es incompetente para conocer de la presente 
demanda, en razón a la cuantía, puesto que este tipo de competencia no está 
atribuida a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
sino a los Juzgados Civiles Municipales, a quienes se les debe remitir la demanda 
por ser los competentes.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Rechazar de plano la presente demanda ejecutivo hipotecario, 
promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO a través de apoderado judicial, en contra de JAILYN PATRICIA 
PINEDA MARZOLA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 

 
SEGUNDO. Remitir el presente proceso a los Jueces Civiles Municipales en 
Oralidad de Soledad en turno, por competencia, para que sea sometida al sistema 
de reparto, entre los jueces de igual categoría. 

 
TERCERO. Por secretaría efectúense las remisiones y anotaciones del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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